
INSTITUCIONES ECONOMICAS DE LATINO 
AMERICA QUE SON SE!vlEJANTES 

Por el Lic. Jesií.r VAZQUEZ VAZQUEZ. 

Las instituciones económicas de Latino América han tenido grandes 
lazos <le unión entre sí por las condiciones geográficas, mismas que 
permitieron la dominación de la América, llamada Latina, por parte de Jos 
españoles, en su gran mayoría y portugueses, por lo qm: toca a l Brasil: 
Algunos autores se oponen a la denominación de esta porción geográfica 
<lel mundo, con el nombre <le América Latina, pues afirman que los la
tinos no fueron únicamente los españoles y portugueses, sino los romanos 
y si la denominación se adopta para los sucesores de éstos, dentro de Jos 
latinos quedan comprendidos entre otros los franceses e italianos. La 
porción territor ial a la que se refieren las instituciones que se analizan y 
que r igen la actividad económica de los países comprendidos en ella, 
no f ué denominada así m~ts que por los autores <le nacionalidad francesa 
e italiana, ahora esta denominación ha tomado carta de ciudadanía, de 
tal manera que cvitarla conduciría a producir dudas de mayores conse
cuencias c¡ue la ventaja que se pueda obtener por su cambio. 

La evolución de dichas instituciones en América Hispana y el B rasil 
y la originalidad que estas posean. constituyen un problema bastante 
debatido y la especulación cicntíiica ticne en este punto :tmplios múry~.,,,.~ 
de profun<lid:td para la invcsii!!ación corrcspondicnt::. 1 1 

~ 11tr1a de las 
Se a firma y con razón, sobre la existencia <le una c:· 1 

tituciones económicas latinoamericanas que se P" · . . . 
instituciones europeas en general y a las frances: J de la Amcrtca Latina 
ser aquel p:tís una fuente informativa trascende·/ -•as mercantilistas unida5 
llo que tom:uon precisamente en la época en 1 'ª otra, en la existencia de 
ción polílil.'.a y juríd?ca de Jo.; países latinr rrollo del tecnicismo da a este 
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Rcné David decla ra que del derecho prÍ\'ado en J\mérica como 
maní fcslación vi\'icnte de b s instituciones cconúmicas que lo in!'lpi ran JlQ 

puede alegarse en el momento actual, que po$ea una originalidad. j>m·-.. 
los derechos civi les de dichos paises pr<:st·ntan en conjunto carac!l"rís
ticas semejantes a los de Europa. ya por una adaptación particular al me·lio, 
ya por condiciones de poblaciones extraídas de aquellos lugares, pao 
que hasta la fecha no han podido trasplantarse en su totalidad. 

E s también clt· tomar:-l' <·n. cuenta como fuente in~pi rador::t de las 
instituciones ele los paíst·!'I hi ,;panoamericanos. ademús de la in fluen
cia que Ita ejcrddo en dios las insti luciom·s francesas, las i11s tilt1ciom·s 
akmanas e italia nas qtw han l'ntraclo <·n competencia aunque no tan pn·
ponderantemente como las galas, pero no por ello vamos a consitkrar 
a éstas como ri\'alc:- de ac¡udlas. pues históricamente !'e ha demost rado 
que han ten ido t·n 'ario-.. a:-pecto. importantt"s puntos clt- l·nlace por las 
doctrinas económicas t radicionalcs: romana y germánicas. 

No obstante la ho111ogt·11t·iclad que presenta el clen•cho latinoame
ricano, nos obliga a considerar que t"n los aspectos de la vicia social y polí
tica de estos lu~art·s . cxiskn di,·ergencias t·n sus instituciones que :icrC'
<l itan di fcrencias f u11da111e11taks c! C' tendencias ckbido a razonl's gcogrú
f icas, históricas y polítil·as. 

L1 doctrina en cada uno de los pa í:.es ha marcado clikn·nriacionts ··11 
sus insti tuciones. muy a pc.::ar dt· que ellos hay;rn al>rt·rndo en la lllÍsm:i 
futnte inspiradora, como por (•jemplo el Código ):apolcón. C(lll.'. 1\r~t·mina 

dc-sde 1869 r Paraguay también, h icieron gi rar en sus cl>digos una 
influ<:ncia prt"ponclcrantc cl t· aquella . pero la l.'.\ olución del dl• recho ar
g<•ntino hoy día. debido tn particular a k·yl.'.s t·specialt·s q ue se han 
dictado, han cll.'.tenninaclo en t·stt· caso las Yariacioncs <le sus inst ituciones 
romo arriba so.: ha rdl' rido. El Cúdigo Civil del Brasil de 1916 contiene 
t111a parte general qm· es una g-t·nuina inspiración del derecho :ikm<\11 
)' ya pululan en los úmbitos de las especulaciones cil'lltifico-juridicas 
ele ese país, tc-ndencias a rnocli ficarlo. 

l nforma a sí mismo Da,·id que Jos recirnks códij?OS del l'erú, :\lt'.·
~1•w·' f 197.8) y \" cnezuela ( 1942). han tenido 1:11 cuenta t"n.::eñanzas de 
cada vez ei: ·•ropea más rccicnk y a decir de Corckiro Alrnrt·z. Ja.:: 
genas, atraidas, 11 ':..;cligo francés no han sido destruidas. sino solamente 
basada en las ensena i in titucionrs y por otra parte el código francés 

"Ptciak·s y por la obra fccuncla ck su doctrin;i, 
27 Julián Juderías "La L~twncia ('11 la época actual y mantiene la uni-

10 . al cual dehemo~ nue~tra f o rn1al·iún. 
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Se ha realizado una labor de agrietamiento a dichas instituciones 
para darle cabida a prácticas ang lo-sajonas, como el trust y fórmulas 
de contratos me rcantiles, a los que posteriormente habremos de referirnos. 

Por otra parte, Tulio Ascarc-lli declara que en el momento actual 
( 1949), los rasgos característicos de numerosos países de Ja América 
Latina, están constituidos por el tránsito (ya en dcsenvo h-imiento, ya 
en vía de realización, o bien apenas iniciado) de una economía colonial 
.a una economía industrial, con la consiguiente transformación de Jos 
cultiYos agrícolas, ( moclernizaclos en la tél'.l1ica y di f ercnciados en los pro
ductos) ; por el desarrollo de una industria nacional. con su corres
pondiente clase media; por la nccntuación del igualitarismo social, que 
<:onstituya una nota particular ele estos países de amplia inmigrac1on y 
por el re forzamiento del carácter nacional de la Yida y estructura po
líticas. 

El problema de la inten·cnción del E stado cn la vida económica de 
lw; pueblos de América Latina . pone de manifiesto las grandes trans
formaciont·s que se vienen operando con caracteres en ocasiones diversos, 
principalmente en lo que se re fi er e a la rdación tntrc iniciativa priva
da e iniciativa pública y a una pl<tnificación más o menos acentuada 
( mínima. por ejt·mplo. en Brasil: fuerte en Argentina, ron un carácter 
que recuerda tristes cxperiencias italianas: fuer te, con caracteres diversos, 
en l\1éxico) . Esto constituye siempre un elemento común a casi toda la 
América Latina y queda la t:specta lint de poder profundizar si dicha 
transformación desl'mbocara en la estructuración de economía pbni fica
c!as, o bien en la creación o ,·igorización ele una ci,·ilización liberal o 
capitalista. fundada sobre la iniciativa pri,·ada y sobre la concurrencia 
(con un ensanchamit·nlo, por lo m islllo, ele la zona gl·ográfica a Ja r¡ue 

<:Orrespondc económicamente la democracia liberal ) . 

En materia de derecho mercantil c·s posiblemente cloncll' wrgen más 
di krenci<1s sustanciales entre los ckrl·chos latinoamt ricanos, y en espe
cial en lo rdatirn a 1:1 empresa. cuya tl'oría goza de amplísim<t difu
sión y an·ptación en la América Latina y mediante la cual, técnic<tmentc 
se hacen Yall'r exig~·ncias di\'ersas (de tutela de los trabajadores. por un 
lado. y ele planificación c·co11ÓJ11irn y a n•ces también de tutl'la de las 
empresas cxistcntts, por otro). 

El conflicto fundnmental del ckrtcho tconómico de la América Latina 
rnclica, por una parte, en las persistentes tendencias mercan tilistas unicla3 
a nuc"ª" tenckncias pl:rni fi ca<loras. y por la otra, en la existencia <le 
kndc-ncias liberales. E l mi smo exiguo ch·sarrollo del tecnicislllo cla a este 
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conflicto una importancia inmediata en la discusión de los problemas 
del derecho privado, mucho más de lo que sucede en Europa, dada la tra
dición liberal del derecho privado europeo en el siglo xrx. Precisamente 
por ésto, en la América Latina y de manera especial en ciertos paÍs<fi. 
la doctrina insiste, también, mits que en Europa sobre fenómenos recien.fcs 
del desarrollo económico capitalista y su correlativo concentramiento fi
nanciero, y sobre la limitación de la discrecionalidad contractual por la 
creciente intervención del Estado; sosteniendo en forma indirecta la 
convicción de 'fue la industrialización <le los paises requi ere en amplia
medida la inil1ativa privada si n que dichas doctrinas traten de describir 
fenómenos p~ios ~e los paí:;es singularmente considerados (en donde 
«1omina una centrali'~ación;<lc la riqueza en r<:lación con el escaso desarro
llo de la mdustria y l}6 una concentración del control de la riqueza, 
debido al acrece11tami..e'nto técnico de la producción en grande escala ) . 

El profesor de fa UniYersidad de Sao Paulo, del Brasil, afi rma que 
la América Latina' es un complejo de tendencias, húbi tos. juicios de \'alor, 
que son fruto de la inmigración, y que cli::tingucn la mentalidad :imcri
caoo, proyectada hacia el futuro, ele: la europea. gcnc·ralmcnte cdosa del 
pasado, haciendo de los paises americanos comunidades de esperanza, mús 
que de tradiciones, y ligándose con las m:ís conocidas caradc.:rísticas 
de la mentalidad americana: el amor por la técnica y por la igualdad 
social, el optimismo y la fe en el futuro, la tolerancia de l<1s relaciones 
humanas y aquel fundamental sentido de márgcn de tierra libre y tarea 
por cumplir, que hace a los hombres tolerantes y ricos de esperanzas, en d 

·'Porvenir. 
Por lo que toca al derecho fi scal, éste se inspira en Jos esquemas 

norteamericanos, ya sea por la organización federal de los países ame
ricanos, o bien por la influencia del pensamiento económico anglosajón, 
y es evidente que la política fi scal in fluye en la práctica contractual 
y donde se ha tenido el problema de la latinización de algunos ordena
mientos norteamericanos, como por ejemplo el impuesto sobre Ja rcn!a. 

A las circunstancias arriba mencionadas referentes a Ja influencia 
anglo-sajona, se agrega la importancia de las relaciones comerciales t•ntre 
la América Latina y los E stados Unidos, país este que probablemente, 
y aún previendo una disminución del porcentaje actual, seguirá siendo 
el mejor adquirente, el mejor proveedor y el máximo im·ersionista ex
tranjero en la América Latina (salvo en Argentina donde asumían una 
posición particular y en donde cobraban cspcl.'.ial importancia las rela
ciones con J nglaterra) . 
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Esta situación crea el problema de las relaciones entre los respectivos 
sistemas privados, especialmente en el campo de las instituciones mer
cantiles. Así, por ejemplo, el observador de la práctica de las sociedades 
comerciales no pasará por alto, la presión que las exigencias financieras 
y el ejemplo norteamericano ejercen sobre el concepto del capital social 
en las s-0ciedades mercantiks; y de igual manera, en algunas zonas, (Mé
xico y Ja América Central), Ja aplicación del trust en sistemas de derecho 
romanista es cosa frecuente. 

La América Latina puede, en el terreno institucional asumir una 
función mediadora entre el mundo latino y el anglo-americano, partici
pando de hecho, de uno y de otro; y ambas experiencias pueden ser 
útiles al investigador europeo. 

En resumen, el derecho económico que lo podemos definir como la 
resultante que proviene de reglar la actividad que el Estado desarrolla al 
intCT\'enir en la vida económica de sus pueblos, está íntimamente rela
cionado entre un país 'Y otro de Hispano América por los vínculos sociales 
históricos y políticos comunes a esta vasta región de naciones nuevas 
a la vida independiente y se puede afirmar que a dicho derecho Jo inspi ran 
iguales doctrinas, salvo pequeñas variantes que han sido señaladas. Por 
lo anterior, concluimos que el derecho económico de la Amárica Li.tina 
ofrece un vasto campo de experimentación de ideas y de aspiraciones de 
sus pueblos que en el momento actual se estima están respondiendo al 
acondicionamiento de circunstancias económicas en las que se implantan 
normas de absoluta novedad, nacidas por la necesidad que se ha tenido 
de resolver problemas ingentes especialmente para la satisfacción de las 

· necesidades <le las clases económicamente débiles de dichos países. 

El derecho latinoamericano del trabajo es producto de los últimos 
JO años, procede de la primera postguerra mundial. Apenas existen al
gunas disposiciones naturales; los estados que iniciaron el movimiento en 
favor del derecho del trabajo, fueron Guatemala, Uruguay, Perú, Ar
gentina y Chile, remontándose las más antiguas a los primeros años de 
este siglo; particularmente importantes fueron las leyes de accidentes de 
trabajo de Guatemala y U ruguay. E l derecho del trabajo se ha desarro
llado lentamente durante estos 30 años, pero en 1\iléxico, Cuba, Nicara
gu:i, Guatemala y Venezuela, ha sido obra de revolucion rs muy violentas. 
La segunda guerra mundial aceleró el ritmo de la producción legislativa 
en esta materia y debe afirmarse que, en nuestros días, el movimiento en 
pro de derecho del trabajo está no solamente generalizado, sino que es 
muy rápido en todos los E:>tados. 
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El derecho del trabajo en :\mériea Latina (estas palabras y las que 
le preceden correspoll(kn al profesor :\fa rio de Ja Cut·va, de Ja ll11i\·cr
sidad de :\léxico) está aclquiricnclo un rango cspl·cial en la cultura uni
versal por el profundo Sl'lltido humano que lo anima y por Ja generosidad 
de sus instituciones. La parte internacional americana de Ja América La
tina en la conferencia ele Uo~oti1 d1: 19-t ', es la <leda ración de Jos <le
rcchos del trabajo más compkta dc la época pr1:se11tc. Es urgente que 
las naciones Je América ha¡?an producir ::us eft.ctos al d1:rccho de tra
bajo que han creado ; la kgi slacilin, por gc11 t· rusa c¡111.: sea, no es su fi
cicntc. si no se aco111p:11ia tk una polí tica t•co11ómica que permita t·levar 
los salarios y asegurar al hombre a111ericano un nivel <k coroso de vicia. 

La América Latina buscó dura11tc todo el siglo x1x su integración 
social, sin encontrarla )' es ahora, después de las dos guerras mundiaks, 
cuando han cobrado perfiks propios nuestras naciones y están cons
tin1yendo uno de los factores funclamcntalc:s en la evolución de la hu
manidad. ~léxico. que era d país de mayo r tradición y amplia cultura, se 
perdió en una serie de luchas intestinas. Carecieron ele rumbo nuestros 
pueblos y tal vez, ni siquiera knian conciencia de si mismos. No falla ro n 
grandes manifestaciones en la cultura, pero e ra impotente la América La
tina ante su realidad, con la c¡uc no supo c¡ué hacer; y no pudo pensar 
en la manera de resolver sus probll'mas; la sociedad indiviclualista y li
beral es la incomprensión de la realidad social y económica de nul'stros 
pueblos ; nuestro p roblema <:ra totalmente distinto al <le la burguesía 
europea, porque no teníamos inclustria y porque no habríamos de implan
tarla en varias décadas; nuestro problema era una cuestión <le educación 
de los hombres y en muchos de los paises. una tragedia agraria, que 
los gobiernos no quisieron o no pudil·ron entender. 

Apenas si Uruguay, Argen tina, Chile y Brasil m archaban, aún cuan
do lentamente a su integración social. La revolución mexicana conmovió 
a Amé rica, se hizo patente la injusticia de nuestros n ·gí111enes y en algu
nos aspectos. nos adcl:lntamos a las reivindicaciones concretas que, mús 
tardl·, harian otros put·blos. 

~Iuy otra ha sido la uertc que han corrido las instituciones del 
derecho mercanti l en los paist•s de la América Latina. 

El comercio, distinguido por sus dos gramll·s aspectos, el intl'rno y 
el externo. en sus mani f c~tacion<'s, se ha n:gido in icialmente por las ins
tituciones ele derecho que E:;paiia implantó durante su coloniaje y pos
teriormente como se ha afirmado antes, ha adoptado las mús modernas 
doctrinas, primero francesa y l'n nue:-tros <lías principalmente ital iana, 
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sin ol\'idar la influencia c¡uc m este a~pccto han ejercido las doctrinas 
anglo::a j ona::. 

Variado es el kma por analizar, ya se refiera a los adelantos ope
rados <•n materia de sociedades a:iónirnas, cuya institución ha permitido Ja 
arumulación di.' grandes capitales, para la explotación, generalmente <le 
recursos n<Huralts, Jos que son grandes y variados en la América Latina, 
o ya a los titulos de crédito, como la letra de cambio c¡uc ha cobrado 
t·norme importancia en las opt·raciones ~·omcrciah.:s dt: América Latina; 
los contratos mcrcantih.:s, y muy cspecí;ilnwnte por lo que toca a trans
pone dl' llll'rcancías. En todos estos aspectos ha inter\'cnido el Gobiem.o 
de cada uno de dichos países de manera similar, por la similitud de las 
comliciom·s gt•ogrúficHs, económicas y sociaks que pri\'au en ellos. Las 
importnciones y exportaciones de las repí1blícas de América Latina entre 
sí, son raquíticas, porque casi todo lo que dichas repüblicas pueden ven
der al exterior , lo constituyen artículos similan·s, circunstancia ésta que 
imposibilitn su intercambio coml' rcía l. .Ademús. los costos de transporte 
son también un obstáculo para dichas operaciones, pues resultan antíeco
nómicas. muy a pesar de la dí ferencia de dist:rncias, con relación a Jos 
E ·tndos Cniclo:: de Norteamérica, por lo que díd10 comercio Sé hace con 
c·sa 1rncíó11, qut· es la principal compradora y proYeédora de mercancías. 
T'or lo que: se lTC'C, como se afirma antcríorrrn:nk, que para aliviar esta 
imposibilidad et·onómíca y fomenta r las rdaciones comerciales c:ntre los 
países de Latino Améric:i, sólo es posible mediante la abolición de las 
barreras ad u a na les entre dios. 

El derecho l'COnómíco de Latino América en esta materia adquiriría 
un amplío desarrollo y Sl' 1T:-okerinn problc1;1ns económicos comunes, 
con la adopcit'.m 1k !::is nwclidas arriba descri tas, camino que parece pcr
iilarse l'll la alhoracla de In" di:1s que siguen a las pro[undns trnnsfor
macio1ws <ld den.:cho l·conúmico, no sólo en América, sino en varias 
zom:> geogr:'ificas del mundo. 

~o hay que perder de vista que las poblaciones de Chile, Uruguay 
y Argl·n tína no prcs1.:nl~n probicmas Sl'mcjanlts a las de Jos otros países 
de la Amfrica Lltína, pues su mayoría es di! raza blanca y sobre totlo no 
hace presente el problema ckl nH.:stizajc q11c caracteriza a los otros países 
y lo que hace que las instituciones económicas l.'11 este iíspeclo acrediten 
condicíonts <lifer1.:ntcs muy a pc.nr de las semejanzas señaladas. 

Por í1ltímo, es de obsl·n·arst: el impacto que en las economías internas 
se habría de producir con la abolición de las barreras aduanalcs en los 
paises de Latino América, lo que obligaría a dirigi r la mirada hacia 
la solución o hacia la rl.'solucíón de dichos probkmas sin desestimar el 
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alcance y profundidad de los mismos, lo que posiblemente obligaría en 
cada caso intervenciones determinadas de cada estado para amoldar o acon
dicionar el nuern estado de cosas hasta el limite que éste fuese realmente 
beneficioso en menoscabo de las circunstancias existentes. 
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